
  

  

EL TIEMPO . AVISOS / C5 / JUEVES 13 DE JULIO: 

  ? 

  

  

JUZGADO QUE 
CITAG 

A MARJORIE CRISTINA 
en el Juzgado Quinto di |: 
Serrano Cordero, corres 
en extracto, dicen: “e 
Naturaleza: VERBAL SU| 
Materia: DIVORCIO — : 
Actor: CARLOS MARCE]l 
Demandado: MARJORIE 
Cuantía: INDETI ERMINA) 

390-2006 

Cuenca, julio 4 del2006, 
Lacitaciónsela 
de esta ciudad a la" 
Notifiquese.- f) DR. FEU 
DE LO CIVIL DE: AzuMY 
390-2006 

Cuenca, junio 28 del 2 
VISTOS: La demanda 

la admite a trámite en a: 

ALAPARTE CITADA, SE| 
DE UN ABOGADO, PARI 
ca,4 de jutio de 2006.- £ 
DEL JUZGADO QUINTG 

  

    

  

   

  

MATERIA: DIVORCIO Acut | a 
ACTOR: Zoila: Esthela-Quzr AA 
Alemán. 
DEMANDADO: Mariana de. 

CUANTIA: indeterminada. - 
PROVIDENCIA: - - 

Juicio No. 277-086, Cuenca; 
La demanda propuesta por. 
de MANUELCIRILOORTE€ 
requisitos de ley se acepta ¡ 
por la prensa de contormid 
Civil, entróguese el extrac 
casilla judicias, la autorizac 
presentada. Notifiquese.- F 
Civil de Cuenca. Al demar« 
casilla judicial de un profe: 

Dra. Janeth Juárez Lucert 
Lo CIVIL. DE CUENCA. 

  

JUZGADO DEC 

Ai público en general sele. 
lo Civil de Cuenca, A € 

providencia de techa; 4 
MIERCOLES SEIS DE Si 
catorce hasta las dieciocho 
Blen inmueble Embargado 
Dinero que sigue Banco de 
Al efecto el detalle-del bien 
- El terreno se encuentra u 
desde Guangarcucho hacia | 

- AGROPECUARIO C.A.” Y CREACION DE 

. Datos de las compañías que se crean: 

- “ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS ANDES S.A. AECDESA”. 

- 2.- Domicilio: Cuenca, cantón Cuenca, provincia del Azuáy.   

REPUBLICA DEL ECUADOR Í 
SUPERINTENDENCIA DE COMPÁÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION 

_ DE LA COMPAÑIA “DESARROLLO 
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LAS COMPAÑIAS “LICORES SAN MIGUEL 
S.A. LICMIGUEL”; “ALIMENTOS 
CUATORIANOS LOS ANDES S.A. 

AECDESA”; Y, “CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES S.A. CONSTRINSA”; 

DISMINUCION DEL, CAPITAL. SUSCRITO Y 

    

- AGROPECUARIO C.A.” 

Se comunica al público que la compañía “DESARROLLO AGRO- 
PECUARIO C.A”, manteniendo su naturaleza jurídica, 'se escindió y 

1 nó a las compañias, 'ORIANOS LOS ANDES.3.A. ABCDEBA”. Y 

nuyó su capital suscrito por efecto.de a A 
OCHENTA Y CUATRO-MIL DOLARES DE LOS ESTÁDOS UNIDOS 
DEAMERICA, y, reformósus estatutos, por escritura pública otorgada 

ante.el Notario Segundo del cantón Cuenca, el 4,de Julio de 2006. Fue 
aprobada por riera orleans 

. en 240 0'000. j 

miécimas (0.0004 de D Dólar de-Jos E 

2.- Objeto: Su actividad preponderante es: «La producción « agrope- 
cuaria, la industrialización de alimentos y licores, su comercializa- 
ción.. «Prestar Servicios empresariales y logísticos a empresas. que 
Jo soliciten... 

esla lili iO referentes al órgano de go- 
bierno de la compañía. : 

“LICORES SAN MIGUEL.S.A. LICMIGUEL” 

1.- Duración: Hasta el 31 de Diciembre de 2050. 

2.- Domicilio: Cuenca, cantón Cuenca, provincia del Azuay. . 

3.- Capital Suscrito: 144.000 Dólares. de los Estádos Uhidos de 
América, dividido en 360'000. 000 de acciones ordinarias y nominativas 
de cuatro diez milésimas (0.0004) de Dólar de los Estados Unidos 
de América. 

4.- Objeto Social:-Su objeto predominante es: “la producción, la 
industrialización de licores, su comercialización en el mercado ecua- 
toriano y su exportación... ”, 

1.- Duración: Hasta el 31 de Diciembre de 2050.   3.- Capital Suscrito: 192.000 Dólares de. los. Estados Unidos de *--



garcucho (Minas), pertene 
Provincia del Azuay. 
- Se encuentra linderado É 
longitud con la Via Pública : 
Por el Sur, lindero irreguiar- 
m, 11.06m, 15.55.m, 9.52m, 

. 54.86m, de ancho con la pr 
Oeste, lindero irregular en 1 
Guangarcucho-Jadán. 
- La Infraestructura 31 terr 
ceptuando la red de alcanté 
- Las características del pre 
mado por tres terrazas en 
mediante accesos vehicule 
que no es muy recomenda: 
la topografía del terreno se 
flora típica del sector. 
Avalúo del Terreno: 3.042,7 
del inmueble es de: TRES M 
CON VEINTE Y CUATRO € 
Por tratarse de Primer Seña. 
que cubran las dos terceras 
Debiendo acompañar el 10 
cheque certificado a órdene 
el día y hora indicados en |. 
en el Segundo Piso, del Ed 
Colombia. 
DEPOSITARIA JUDICIAL A 
Julio 5 del 2006. Dra. Lu 
JUZGADO DECIMO SEXT- 
Lo 

    

  L_ Agen 
CITACIOMN 

A: Manuel Eduardo Lazo 

XIV de lo Civil de Cuenca, 
ha presentado una deman 
en ella recaída es como si 
DEMANDADO: Manuel El 

TURALEZA: Verbal Sumar 
Cuenca, Mayo 25 del 200 

miento y califica la demanc 
que es imposible determin: 

Lazo Pauta se dispone se 
en el Art. 82 del código de 

provéaseles de curador ad 

  

PO poli   y sonuos | 

América, dividido én 480'000.000 de acciones Ordinanas y nominauvas 
de cuatro diez milésimas (0.0004) de Dólar de los Estados Unidos 
de América. 

. 4.- Objeto Social: Su objeto predominante es: “la producción agro- 
pecuaria, la industrialización de alimentos y su comercialización en 
el mercado ecuatoriano y su exportación...” 

" “CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES S.A. CONSTRINSA” 

1.- Duración: Hasta el 31 de Diciembre de 2050. 

2.- Domicilio: Cuenca, cantón Cuenca, provincia del Azuay. 

3.- Capital Suscrito: 48.000 Dólares de los Estados Unidos de Amé- 
rica, dividido en 120'000.000 de acciones ordinarias y nominativas 
de cuatro diez milésimas (0.0004) de Dólar de los Estados Unidos 
de América. , 

4.- Objeto Social: Su objeto predominante es: “la prestación de ser- 
vicios y asesoría industriales y en general empresariales, el apoyo 
logístico, financiero, contable y administrativo...” 

Mediante resolución No. 06. C.DIC.377 de 12 julio 2008 que aprueba 
la escritura mencionada, se ordenó la publicación del extracto de la 
referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías 
y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
la disminución de capital de la compañía “DESARROLLO AGRO- 
PECUARIO C.A.”, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
oponerse a su inscripción, puedan presentar su petición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro 
de los seis dias contados desde la fecha de la última publicación de 
este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba 
la oposición, notificará a esta Superintendencia, dentro del término 
de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o 
de no ser notificación en la forma antes indicada se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y 
al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Cuenca, a 12 de julio 2006 

Dr. Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
SD Ea, 14.15. 
  

 



EL TIEMPO - AVISOS / €7 / viernes, 14 pe Juno DE 2006 
  

Fo 
e 
  

REPUBLIC. po 
- JUZGADO XIX D, 

CITACI 
A: MANUEL CITA CIC 
la imposibilidad de determing 
saber que en este Juzgado Xx 
Fabián Gavilanes E.; se ha p 

la misma que copiada en ex 

Ange Benigno Ureña.- Demal 
Ejecutiva; Materia: Dinero; € 
Por clara y completa y reunir 

trámite.- Cítese al demandad 

en uno de los diarios de la ciu 1 
cabecera cantonal; de confo; 
Procedimiento Civil.- El demá 

"de Ley y proponga las excep 

fijada la cuantía. - En cuenta a 
notificaciones y la autorizací 

Hágase saber.- f) Dr. Fabián i 
Dr. David Carrión Tapia. SE 

  

  

JUZGADO NOVENCG 

AVISO ] 
Se lleva a conocimiento del: 

del doctor Benjamín Cedillo: 
AGOSTO del 2006, desdé las 
a cabo el remate de lo sigu ] 

490-039, propuesto por Susal | 
de una deudora en mora: , 
Del 50% delos derechos y at 

terreno y construcción alli ex 
” de la parroquia San Juan del: 

linderado así: Por la cabecel 

  

El Juzgado de lo Civil de Gt 
Dávila Chica y Vicente Peña 

partes del valor del avalúo, li 

del. 10% en dinero efectivo d | 
28 del 2006. Lupe Lituma dé 

AZUAY GUALACEO. e, 

  

    REPUBLIC 
FUNCION JU : 

“JUZGADO PRI 
ADO) 

CITACIÓ | 

  

Er E   

41 o — REPUBLICA DEL ECUADOR . 4 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
- DELLA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION 

_. DELA COMPAÑIA “DESARROLLO 

  

S.A. LICMIGUEL” ' “ALIMENTOS 
- ECUATORIANOS LOS ANDES S.A. 
ECDESA”; Y, “CONSTRUCCIONES 

_ INDUSTRIALES S.A. CONSTRINSA”; 
ISMINUCION DEL CAPITAL SUSCRITO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

Se conunica al público qua la compañía "DESARROLLO AGRO: 
PECUARIO C.A”, manteniendo su naturaleza jurídica, se escindió y 

compañías “LICORES SAN MIGUEL S.A. LICMIGUEL”; 
¿ALIMENTOS ECUATORIANOS. LOS ANDES S.A. AECDESA”; Y, 

STA NES INDUSTRIALES S.A. CONSTRINSA”; dis- 
minuyósu capital suscrito por afecto de la escisión en TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DEAMERICA, y, reformó sus estatutos, por escritura pública otorgada 
ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, el 4 de Julio.de 2006. Fue 
aprobada porla Superintendencia de Compañías mediante resolución 
No. 06-C-DIC-377 de 12 julio 2006. 

Detós sobre las reformas al estatuto de la compañía escindida: 

1.- «Capital: 96.000 Dófares delos Estados Unidos de América, divididos 
en 240'000.000 de acciones ordinarias y nominalivas de cuatro diez * 
milésimas (0.0004 de Dólar de los Estados Unidos de América. 

2.- Objeto; Su actividad preponderante es: “La producción agro- 
pecuaria, la industrialización de alimentos y licores, su comercializa- 

ción...Prestar servicios empresariales y logísticos a empresas que 
lo soliciten... 

Se réforman además algunos artículos referentes al órgano de gobi- 
emo de la compañía. 

Datos de las compañías que se crean: 

“LICORES-SAN MIGUEL S.A. LICMIGUEL” 

1.- Duración: Hasta el 31 de Diciembre de 2050. , 

2.- Domicilio: Cuenca, cantón Cuenca, provincia del Azuay. 

3.- Capital Suscrito: 144.000 Dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en 260'000.000 de acciones ordinarias y nominativas 
de cuatro diez milésimas (0.0004) de Délar de los Estados Unidos 
de América. 

4.- Objeto Social: Su objeto predominante es: “la producción, la 
industrialización de licores, su comercialización en el mercado ecu- 
atoriano y su exportación...”. 

“ALIMENTOS ECUATORIANOS. LOS ANDES S.A. AECDESA” 

1.- Duración: Hasta el 31 de Diciembre de 2050. : 

        

2.- Domicilio: Cuenta, cantón Cuenca, provincia del Azuay.  



de su 

  

  

  

ACTORA: MARIA LETICIA BARBEO! 
CUANTIA; USD $ 4 000. 
PROVIDENCIA.- Cuenca; 31 de 0ct, 
cimiento por el sorteo realizada. lar 
que so í8calíica de cara y complet . 

A lado, a pera e 9 00d 
notificaciones, dé: un protenional. 

  

  

    A 

    

JUZGADO CUAÍ 

CITACIC 
Juicl 

Az JOSE MANUELMUÑOZ COCHANC, 
CIDOS DE.FLORENTIN MUÑOZ Y dí 
Se la hace saber queen el Juzgado: 

que én extracto dicen: 
NATURALEZA: Ordinario  - 

hos: Jonneman Andres y Caro po”s 
elAr. 126, 128, 129, 191 y. de - 

  

    

    

de cat dez milésimas (0.0004) de Dólar delos Estados Unidos 
de América. 

4.- Objeto Soctal: Su objeto predominante es: “a producción agro- 
pecuaria, la industrialización de alimentos y su comercialización en . 

sl mercado ecuatoriano y su exportación...” 

“CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES S.A. CONSTRINSA” 

1.- Duración: Hasta el 31 de Diciembre de 2050. - 

2.- Domicilio: Cuenca, cantón Cuenca, provincia del Azuay, 

2.- Capital Suscrito: 48.000 Dólares de los Estados Unidos de 

Amárica, dividido en 120'000.000 de acciones ordinarias y nominativas 
de cuatro diez milésimas (0.0004) de Dólar de los Estados Unidos 
de América. 

den ESA ES 

4.- Objeto Social: Su' objeto predominante es: “la prestación de 
Servicios y asesoría industriales y en general empresariales, el apoyo 
logístico, financiero, contable y adrninistrativo...” 

Mediante resolución No. 06. C.DIC.377 de 12 julio 2006 que aprueba 
la escritura menciohada, se ordenó ta publicación del extracto de la 

seterida escritura pública, por tres dias consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañias 
y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
"la disminución de capital de la compañía “DESARROLLO AGRO- 
PECUARIO C.A.”, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
oponerse a su inscripción, puedan presentar su petición ante uno de 
los Jueces de to Civil del dornicilio principal de la compañía, dentro 
de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de 
este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba 

la oposición, notificará a esta Superintendencia, dentro del término 
de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o 
de no ser notificación en la forma antes indicadá se procederá a la 
inscripción de la reterida escritura pública de la indicada compañía y 

al cumplimiento de los demás requisitos legales. : 

Cuenca, a 12 de julio 2006 - 

Dr. Eduardo Maldonado Seade _ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA dota:     MATERIA: Prescripción 

 



EL *PIEMPO AVISOS / c5 / SÁBADO, 15 DE JULIO DE 2006 
  

  

. REPUBLICA DEL ECUADOR: - 4 a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION 

DE LA COMPAÑIA “DESARROLLO 
AGROPECUARIO C.A.” Y CREACION DE 

-LAS COMPAÑIAS “LICORES SAN MIGUEL 
S.A. LICMIGUEL”; “ALIMENTOS 
ECUATORIANOS LOS ANDES S.A. 
AECDESA”; Y, “CONSTRUCCIONES | 
INDUSTRIALES S.A: CONSTRINSA”; - 

_ DISMINUCION DEL CAPITAL SUSCRITO Y 
- REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA “DESARROLLO 
AGROPECUARIO C.A.” 

idos DR y Se comunica al público que la compañía "DESARROLLO AGRO- 

prensa, en uno de los periódic PECUARIO C.A”, manteniendo su naturaleza jurídica, se escindió y 
cajas 1 dagas da creó alas compañías “LICORES SAN MIGUEL S.A, LICMÍGUEL”; 

: r “ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS ANDES S.A. AECDESA”; Y, 
A INDUSTRIALES S.A. CONSTRINSA”; dis- 

Á minuyó su capital suscrito por efecto de la escisión en TRESCIENTOS 
" OCHENTA Y CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DEAMERICA, y, reformó sus estatutos, por escritura pública otorgada 
ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, el 4 de Julio de 2006. Fue 
aprobada porlá Superintendencia de Compañías mediante resolución 
No. 06-C-DIC-377 de 12 julio 2006. 

Datos sobre tas reformas al estetuto de la compañía escindida: 

1.- Capital: 96.000 Dólares delos Estados Unidos de América, divididos 
- en 240'000.000 de acciones ordinarias y nominativas de cuatro diez 
milésimas (0.0004 de Dólar de los Estados Unidos de América. 

AMIGUEL CEDILLO ROLDAN; . 2.- Objeto: Su actividad preponderante es: “La producción agro- 

Azuay, con residencia en el cat pecuaria, la industriálización de alimentos y licores, su comercializa- 
se ha presentado una demand . ción.. «Prestar servicios empresariales y logísticos a empresas que 
desconocer su actual domicilio: do soliciten... 
extracto juntamente con la prú 

  

  

; ACTOR: Ana del Rocio Vélez| Se éstoman además algunos artículos referentes al órgano de gobi- 
DEMANDADOS: María del Ca emorde la compañía. 
NATURALEZA: Ejecutivo . o . 
MATEFÍIA: Dinero ¡ Datos de las compañías que se crean: 

? Ar 1 sl 3 7 . 

PROVIDENCIA, Gama issbej | “LICORES SAN MIGUEL S.A. LICMIGUEL” 
demendacoporiaprensa eng. | 1- Duración: Hasta el 31 de Diciembre de 2050, 
en virtud del pones Eno . | 2.- Domicilio: Cuenca, cantón Cuenca, provincia.del Azuay. 

] '- Capital Buesorto: 144.000 Dólares de fos. Estados Unidos de          



aci 

  

CONSEJO NACI 

    

Se le hace saber que en el 4 
Mauricio Larriva González, hal 

, que en extracto dicen: - i 
NATURALEZA: Ordinario . | 
MATERIA: Prescripción p 
ACTOR: Maria Mercedes, Sigi 
DEMANDADO: Alejandro Sigí 
CUANTIA: $1.00D,00 i 
PROVIDENCIA: : 
32506. : 

Cuenca, 21 de Junio del 2008 
VISTOS: Se acepta la demal 
por medio de uno.de los diark 
*C.P.Civil...f) Dr, Mauricio Lar 
A la parte demandada se le + 

las notificaciones futuras. Gu   SECRETARIA DEL JUZGAD: 

CAMA CON SAT, zar 7 . 

AGENCIA |- 1 

  

+ de cuatro diez milésimas (0,0004). de. Dólar de los Estacion. idas 
de América. 

4.- Objeto Social: Su objeto predominante es: “la producción, la 
industrialización de licores, su comercialización en el mercado ecu- 

 atoriano y su exportación...” 

“ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS ANDES S.A. AECDESA” 

- Duración: Hasta el 31 de Diciembre de 2050. 

2.- Domicilio: Cuenca, cantón Cuenca, proyincia del Azuay. 

. 3.- Capital Suscrito: 192.000 Dólares de los Estados Unidos de . 
América, dividido en 480'000.000 de acciones ordinarias y nominativas 
de cuatro diez milésimas (0.0004) de Dólar de los Estados Unidos 
de América. 

4.- - Objeto Social: Su objeto predominante es: “la producción agro- 
pecuaria, la ndusifalización de sllmentos y su comercialización en 
elmercado ecuatoriano y su exportación...” 

'- "CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES S.A. CONSTRINSA” 

1.- Duración: Hasta el 31 de Diciembre de 2050. 

2.- Domicilio: Cuenca, cantón. Cuenca, provincia del Azuay. 

"-4.- "Capital Suscrito: 48.000 Dólares de los Estados Unidos. de 
América; dividido en 120'000.000 de acciones ordinarias y nominativas 
de cuatro diez milésimas (0.0004) de Dólar de los Estados Unidos 
de América. ' 

4.- Objeto Social: Su objeto predominante es: “la prestación de 
, Servicios y asesoña industriales y en general empresaslales, el apoyo 
logístico, financiero, contable"y administrativo... 

"Mediante resolución No. 06. C.DIC.377 de 12 julio 2006 que aprueba 
la escritura mencionada, se ordenó la publicación del extracto de la 
referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros señalada en 6l Arl. 33 de la Ley de Compañías 
y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
+ la disminución de capital de la compañía “DESARROLLO AGRO- 
PECUARIO C.A.”, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
oponerse a su inscripción, puedan presentar su petición ante uno de 

los Jueces de lo Civil del domicillo principal de la compañía, dentro 
de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de 
este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la - 

- Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba 
la oposición, notificará a esta Superintendencia, dentro del término 
de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o 
de no ser: notificación en la forma antes indicada se procederá a la - 
inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y 
al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Cuenca, a 12 de julio 2006 

Dr. Eduardo Maldonado Seade 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

SD. . 31:13,14.15,   
  
 


